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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  VERBAL - PETICIÓN DE HERENCIA 
DEMANDANTE: ESTER JIMÉNEZ GALINDO 
DEMANDADOS: MARÍA ISABEL Y RAFAEL JIMÉNEZ LLANOS 
RADICACIÓN: 180943184001-2019-0112-00 FOLIO: 389 TOMO: I 
ASUNTO:  ACEPTA SUSPENSIÓN DEL PROCESO 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO Nº 309 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y a lo solicitado por las partes en el 
asunto de la referencia, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de Los Andaquíes, 
Caquetá, de conformidad con el numeral segundo del artículo 161 del Código General del 
Proceso, 
 

DISPONE: 
 

ACEPTAR la suspensión del presente proceso hasta el día jueves 17 de febrero de 2022 (folio 
128). 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Alberto Suarez Vargas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Caqueta - Belen De Los Andaquies 
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